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DECRETONTÍMERO 00962 DE DICIEMBRE zEDE?ffÍz

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE

DETERMINAN LOS ,,VGRESOS YSE CLASIFICA EL GASTO"

EL SECRETARIO PRIVADO CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO DE

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En uso de sus facultades constituciona les y legales, en especial las que le confieren el
articulo 305 numeral 1 de la Constitución Política, el Decreto N' 1 1 1 de 1996, la

Ordenanza N" 022 del 31 de agosto del 2014', la Ordenanza N'018 del 0'1 de diciembré
de2021, la Ordenanza No 017 de 2022y,

CONSIDERANDO

a) Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Politica de Colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, /as /eyes, /os decrefos del Gobierno y las ordenanzas de las
Asa m b I e a s De p aña mentale s".

b) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 018 de 2021 ,

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL. QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO'1

c) Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 7'10 de 2021 , "POR MEDIO
DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO
DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, SE DETERMINAN LOS
/IVGRESOS Y SE CLAS/F/CA EL GASTO".

"ARTICULO 80. El Gobierno Nac¡onal presentará al Congreso Nacional, proyectos de
ley sobre fras/ados y créditos adic¡ottales al presupuesto, cuando sea indispensable

d) Que el Decreto Nacional N" 1 1l de enero 15 de '1996, "Por el cual se compilan la
Ley 38 de 1989, la L.ey 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el
Estatuto Orgánico del Presupuesfo", en el capitulo lX 'De la Ejecución del
Presupuesto", en el artículo 80 hizo alusión a los créditos adicionales al
presupuesto e indicó.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUES¡O GENERAL
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022,

SE DETERMINAN LOS /IVGRESOS Y SE CLAS/F'CA EL GASTO"

aumentar la cuant¡a de las apropiaciones autorizadas inicialmente o no comprend¡das en

el presupuesto por concepto de gas¿os de func¡onamiento, seNicio de la deuda pública e

inversión (L. 38/89, añ. 66; L. 17984, añ.55, rncs. 13 y 17)".

e) Que en concordancia lo anterior, la Ordenanza No 022 de agosto de 2014, "POR

MEDIO DE LA CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPYA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL

PRESUPUESTO DEL SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES
DESCENIRALIZADAS DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O,I EN EI ATI¡CUIO 87

- hace alus¡ón a la "Apertura de Créditos Adicionales", e indicó:

"ART¡CULO 87. APERTaIRA DE CREDITOS ADICIONALES. Et Gobierno presentará a la

Asamblea Depaftamental, proyectos de ordenanza sobre traslados y créd¡tos ad¡c¡onales al
presupuesto, cuando durante la ejecución del Presupuesto General del Depa¡Tamento sea

¡nd¡spensable aumentar el monto de las aprop¡ac¡ones, para complementar las ¡nsuf¡ciencias,

ampl¡ar los seviclos exlsfentes o establecer nuevos seN¡c¡os autor¡zados por la ley"

f) Que la Ordenanza No 022 de agosto de 2014, se ref¡rió al "Requisito para la

apeñura de créditos adic¡onales", y señaló en el artículo BB, lo siguiente:

PARÁBRAFO PRIMERO. Los crédifos adicionales al Presupuesto de Gastos no podrán ser
abieftos por la Asamblea s¡no a sol¡c¡tud del Gob¡erno Depañamental, por conducto de la

Secretar¡a de Hacienda. "

g) Que la Asamblea Departamental del Quindio expidió la Ordenanza N' 017 del 07 de

octubre de 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA REALIZAR OPERACIOAIES DE
CREDITO PUBL|CO, Y SE DICTAN OIRAS D/SPOS/C/ONES", la cual fue
sancionada por el Secretario Privado con Delegación de Funciones de Gobernador
del Quindio del Departamento del Quindio y publicada en la Gaceta Departamental
No.249 el día 28 de octubre de2022.

h) Que, de conformidad con lo establecido a la Ordenanza No 00'17 del 07 de octubre
' de 2022, se dio autorización al Gobernador del Departamento del Quindio para

realizar operaciones de crédito público hasta por la suma de TREINTA Y CUATRO
MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/Cte.
($34.750.000.000,00), con destino a financiar programas y proyectos del Plan de
Desarrollo del Departamento del Quindío 2023 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindio", y

a su vez en el artículo tercero lo autorizó para realizar los movimientos
presupuestales en virtud a la exped¡c¡ón de dicha ordenanza, y dispuso:

"ARTICULO TERCERO: Autor¡zar al señor Gobernador del Depañamento del Quind¡o a través
de la Secretar¡a de Hac¡enda para real¡zar los mov¡m¡entos presupuestales en el Presupuesto
General del Depañamento para la v¡genc¡a F¡scal 2022, en cumpl¡miento de la presente
Ordenanza"
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"ART¡CULO 88. REQU/S/TO PARA LA APERTURA DE CRÉDITOS ADICIONALES. Ni IA

Asamblea Departamental n¡ el Gob¡erno podrán abr¡r créd¡tos adic¡onales al Presupuesto, s¡n que

en la Ordenanza o Decreto respecllvo se establezca de manera clara y prec¡sa, el recurso que ha

de seN¡r de base para su apeñura y con el cual se ¡ncrementa el presupuesto de ¡ngresos y
recursos de capital, a menos que se traten de créd¡tos ab¡e¡los mediante tras/ados.



0307 - 120701001 -46 Eanca comercial

0307 - 1 lngresos § 34,750,000,000.00

0307 - 1207

$ 34,750,000,000.00.

$ 34,750,000,000.00

0307 - 120701 Recursos de contratos de empréstitos internos

Recursos de cap¡tal

Recursos de créd¡to interno

0307 - 120701001 - 46 Banca comercra

REHJBUCADECOLOI"BTAs
HY-»-

DECRETO If OO9E2 DE DICIE}ARE ü' DÍ, WV2

@*"r*aM
$,tu ó*

.POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESIO GENERAL
DEL OEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022,

SE DETERMINAN LOS /'VGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO"

i) Que el Gob¡erno Departamental una vez dada dicha autorización proced¡ó adelantar
los trámites pertinentes, considerando necesar¡o realizar la operación de crédito
público por la suma de TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA
MILLONES DE PESOS M/Cte. ($34.750.000.000,00).

j) Que, en virtud de lo anterior, el Secretario Privado con delegación de funciones del
cargo de Gobernador del Departamento del Quindío.

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto General de lngresos del
Departamento del Quindío de la vigencia 'fiscal 2022 el siguiente rubro:

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindio para la vigencia fiscal 2022, en la suma de TREINTA Y CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/Cte. (934.750.000.000,00),
según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAO EJECUTORA: 0307 SECRETARIA DE HACIENDA

$ 34,750,000,000.00

$ 34.750.000 000 00

UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Okas máqurnas de procesamrento automático de datos que contengan
o no una o dos de las sigurentes tipos de unidades: unidades de
almacenamre¡to. unidades de entrada. unrdádes de sa|dá

3

Hidrómekos e inskumentos de flotación similares termómetros
pirómetros, barómetros, higrómelros y sicómetros

0304 2.3201 01 003.02.08.00 4599023 011 48251 ,46

0304 - 2 3.2.01 01 003.03.02.00 4599023 011 45250 . 46

ART|CULO TERCERO: Créese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2022 los siguientes rubros.

coDtGo NOMBRE
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESIO GENERAL
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022,

SE DEÍERMINAN LOS 
'/VGRESOS 

Y SE CLASIFICA EL GASIO"

0304 "23.2.01 01 .003.03.02.00.4599023.011 .45262 - 46
Escáneres (exceplo la comb¡nación de impresora, escáner,
fotocopiadora y/o fax)

a304 - 2 3 2 01.01 003 03.02.00.4599023 011 45271 - 46 [Jñidades frjas de a macenám ento

0304 , 2 3.2 01 01.004.00 00.00 4599023.01 1 .43923 - 46

Elintores de iñcend¡os; p¡stolas pulverizadoras y aparatos análogosl
máquinas con sopletes de vapor o arena y aparatos análogos de
proyección de chorros, aparatos mecánicos para proyectar, dispersar o
pulverizar liquidos o polvos (excepto

Paquetes de sistemas operativos0304 - 2.3.2 01 .01 .005.00.00.00.4599023.01 1 .47811 - 46

Cajas cartones, estuches. carátulas para discos y otros empaques
(excepto bolsas) de papel, cartón,guata de celulosa o napas de fibra
de celulosa, archivadores, clasificadores de cartas y articulos simil¿res
de papel o canón del t¡po uti

a304 - 2.3.2.02 02.005.00.00.00.4599023.01 1 54129 - 46 Servicios generales de conskuccióñ de otros edificios no residenciales

a304 - 2320202005 00.00 00 4599023 011 54632 ,46 Servrcios de instalación de ventilac ón y aire acondicionado

0304 - 2 3.2.02.02.005.00.00.00.4599023.01 1 54699 -46 Okos sérvrcios de instalación n.c p

Servrc os de archivos0304 - 2 3.2.02.02.008.00.00.00.4599023 011 84520 - 46

0304, 2 3 2 02 02 009 00 00 00 4599023 011 91119, 46 Otros servicios de la administracrón pública n c p

UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

ARTICULO CUARTO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos e lnversión del
Departamento del Quindío para la vigencia fiscal 2022, en la suma de TREINTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/Cte.
($34.750.000.000,00), según el siguiente detalle:

Otros edificios no residenciales $ 6,000,000,000.000308 - 2.3 2.02.02 005.00.00.00.1903043.007.53129 - 46

0308 2 3 2 02 02.005 00.00.00 2402006 010 54221 46
Servicios generales de conslrucción de puentes y
careteras elevadas

$ 2,352,663.749.00

0308 - 2 3 2 02.02.005.00.00.00.2402006.01 0 54330 - 46 Servicios de e¡cavacrón y movimiento de tierra s 2,143,902.356.00

0308 - 2 3 2 02 02.005.00.00.00.2402006 059.54211 -46 Servicios generales de construcción de carreteras
(excepto carreleras elevadas), calles

s 6,536,661.612 00

$ 2,971,899.876.170308 - 2 3 2 02 02 005 00.00.00.4104036 007 54129 - 46

0308 - 2 3 2 02 02 005 00.00 00 4599016 008 54129 - 46
Serv¡cios generales de construcción de otros
edificios no residenciales

s 458,696,684.25

0308 - 2.3.2 02.02.009.00.00.00.2402006 010.54211 - 46
SeNicios generales de construcción de carreteras

{excepto carreteras elevadas), calles
s 3.685 309.945.89

0308 - 2.3 2 02 02.009.00.00.00.2402006.010 91119 - 46 Okos servic¡os de la administración pública n.c A. s 951 550.084 11

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104036.007.91 1 19 - 46 Okos setuicios dé la admrnistraqón pública n c p. s 208,032,991 00

0308, 2 3.2.02.02.009.00.00.00.4599016.008.9'1119 - 46 Okos setuicios dé la administración pública n c p $ 41.282,701.58

0304 - 2 Gastos § 9,400.000.000.00

0304 - 2.3 lnversión § 9,400,000,000.00

0304 - 2.3.2 Adqu¡s¡ción de b¡enes y servicios 6 9,400,000,000.00

0304 - 2.3.2.01 Adqu¡s¡c¡óñ de activos no f¡nanc¡eros § 2,546,769,858.00

4

UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

0304 - 2.3.2.02.01 .003.00.00.00.4599023.01 1.32153 - 46

coDtGo NOMBRE

coDrGo NOIlI BRE VALOR

Servicios generales de conskucción de otros
edaflcios no res¡denciales

coDrGo NOMBRE VALOR
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"POR MEOIO OE LA CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022,

SE DETERMINAN LOS ,,VGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASIO"

s 8,991,638.00

$ 8.991,638.00

s 8 991 638 00

$ 324,000,000.00

Olras máquinas de procesamiento autor¡átrco de
datos que conlengan o no una o dos de las
s€u€ntes t¡pos de unidadesr undades de
almacenamaenlo. unidades de entrada. un¡dades
de salida

Escáneres (e¡cepto la combinación de ¡mpresora.
escáner, fotocopiadora y/o fax)

s 324,000.000.00

5 64.000 000 00

s 120,000,000 00

0304 - 2.3.2.0'1.0't.004.00.00.00.4s99023.01 1

03a4 - 2 3.2 01 01 .004.00.00.00.4599023.011 .43923 - 46

lmplementación de las dimens¡ones y pol¡ticas
del modelo integrado de Planeación y de
Gestión MIPG
Fortalec¡m¡ento del sistema de qestión
documental mediante la modern¡zac¡ón locat¡va
y tecnológica pa?a garenliza¡ el acceso a la

¡nformac¡óñ oportuna y ef¡ciente en el
Oepadamento del Ou¡nd¡o
Extrntores de ¡nceñdios, pistolas pulvedzadoras y

aparatos análogos. máqurnas con sopletes de
vapor o arena y aparatos análogos de proyeccióñ

de choros aparalos mecá¡icos para proyectar,

dispersar o pulvenzar liquidos o polvos (excepto

Otros act¡vos f¡jos

Otros activos f¡ios

s 1,45r,220.00

§ 1,451,220.00

s 1,451,220.00

$ 2,212.327,000.0

s 2,212,327,000.0

$ 2,212,327,000.00

0

,l

5

0304 - 2.3.2.01.01 Activos fijos § 2,546,769,858.0¡)

0304 - 2.3.2.01.01.003 Maquinaria y equipo s 332,991,638.00

0304 - 2.3.2.01.01.003.02 Maquinaria para usos espec¡ales s 8,99't,638.00

0304 - 2.3.2.01 .01 .003.02.08
Otra maquinada para usos espec¡ales y sus
partes y piezas

0304 - 2.3.2.01 .01 .003.02.08.00
Otra maqu¡nar¡a pará usos espec¡ales y sus
partes y piezas

s 8,991,638.00

s 8,991,638.00

0304 - 2.3.2.01 .01 .003.02.08.00.4599023

0304 - 2.3.2.01.01.003.02.08.00.4599023.011

lmplementac¡ón de las d¡meñsioñes y políticas
del modelo ¡ntegrado de Planeación y de
Gestión MIPG

Fortalecimiento del sistema de gestióñ
documental med¡ante l¿ modern¡zación locat¡va
y tecnológica pa.a garant¡zar el acceso a la
informac¡ón oportuña y ef¡c¡ente en el

Departameñto del Qu¡nd¡o

0304-23201 01 003 02 08 00.4599023.01 1 .48251 -46

0304 , 2.3.2.01.01 .003.03

Hidrómetros e inskumentos de flotación similares,
lermómetros. pirómelros. barórnekos, higrómetros

Maquiñaria de of¡c¡na, contab¡l¡dad e
informát¡ca

y sicómetros

0304 - 2.3.2.01.0'1.003.03.02 Maqu¡naria de ¡nformát¡ca y sus panes, piezas y

accesot¡os

0304 - 2.3.2.01.01.003.03.02.00

0304, 2.3.2.01.01.003.03.02.00.4599023

Maqu¡nar¡a de ¡nformát¡ca y sus partes, p¡ezas y
accesor¡os
lmplementac¡ón de las Diñeñsiones y Pol¡ticas
del lvlodelo Integrado de Planeación y de
Gestión MIPG

$ 324,000,000.00

5 324.000,000.00

§ 324.000.000.00

0304, 2.3.2.01.01.003.03.02.00.4599023.01 I

Fortalec¡miento del sistema de gest¡ón
docur¡ental mediante la modern¡zación locat¡va
y tecnológ¡ca para gárantizar el acceso a la
información oportuna y efic¡ente en el

Oepartamento del Qu¡ndio

0304 - 2 3.2 01 01 003 03 02 00 4599023 011 45250 - 46

0304 - 2 3.2 01 01 003 03 02 00 4599023.011 .45262 - 46

0304 - 2.3.2.01 01 003.03 02 00.4599023.011 45271 - 46 Un¡dades fijas de almacenamiento s 140.000 000 00

0304 - 2.3.2.01.01.004
Activos f¡jos no clasificados como maquinar¡a y

equ¡po

0304 - 2.3.2.01.01 .004.00

0304 - 2.3.2.01.0't.004.00.00

Activos fiios no clasificados como maquinar¡a y
equ¡po
Act¡vos f¡jos no cl¿s¡ficados como maquinar¡e y
equipo

s r,451,220.00

$ 1,451,220.00

$ 't,451,220.00

0304 - 2.3.2.01.01.004.00.00.00
Activos lijos no clasificados como maquinar¡a y
equ¡po

$ 1,451,220.00

0304 - 2.3.2.01.01.004.00.00.00.4599023

0304, 2.3.2.01.01.005.00

0304 , 2.3.2.0 t.01.005.00.00

0304 - 2.3.2.01.01.00s

Otros activos fijos

coDrGo NOMBRE VALOR
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.POR MEDIO OE LA CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL
OEL DEPARrA¡úENIO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022,

SE DErERMINAN LOS TA'GRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO"

0304 2 3 2 01 01 005 00.00 00 4599023 011.47811 - 46

0304 - 2.3.2.02

0304, 2.3.2.01.01.005.00.00.00.4599023.01 1

0304 - 2.3.2.02.01.003

0304 - 2.3.2.02.01.003.00

0304 - 2.3.2.02.01.003.00.00

0304 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00

0304, 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4599023

0304 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.4599023.0'11

0304 - 2.3 2 02 01 003.00.00.00.4599023.01 1.32153 - 46

0304 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4599023

0304, 2.3.2.02.02.005.00.00.00.4599023.0'1 1

0304 - 2.3 2 02 02 005 00.00.00.4599023.01 1 .54129 - 46

0304 , 2 3 2 02 02.005.00 00.00 4599023.0't 1.54632 46

0304 - 2 3 2.02 02.005.00.00.00.4599023.01 1 .54699 - 46

$ 2,212,327,000.00

lmplementác¡ón de las dimensiones y polít¡cas
del modelo integrado de Planeación y de
Gestión MIPG

Otros activos f¡jos

$ 2,212,327,000.00

0304 - 2.3.2.01.01.005.00.00.00

0304 - 2.3.2.0'1.01.005.00.00.00.4599023

s 2,212,327 ,000.00

s 2.212,327,000.00

Fortalec¡miento del s¡stema de gest¡ón
documental mediante la modernizac¡ón locativa
y tecnológ¡ca para garant¡zar el acceso a la
informacióñ oportuña y efic¡eñte en el
Departamento del Qu¡ñd¡o

Paquetes de srstemas operativos

Adquisiciones diferentes de act¡vos $ 6,853,230,142.00

Mater¡ales y sum¡n¡stros $ 442,400.000.00

Otros b¡enes transportables (ercepto productos
metál¡cos, maquinaria y equipo)

Otros bienes transportables (excepto productos
metál¡cos, maquiñar¡a y equ¡po)

§ 442,400,000.00

Otros b¡enes transportables (excepto productos
metál¡cos, maqu¡naria y equ¡po)

s 442,400,000.00

$ 442,400,000.00
Otros bienes transportables (excepto productos
metálicos, maqu¡naria y equ¡po)

lmplementac¡ón de las dimensiones y polit¡cas
del modelo integrado de Planeac¡ón y de
Gestión MIPG

$ 442,400,000.00

$ 442,400,000.00

Fortalecimieñto del sistema de gest¡ón
documental med¡ante la modernización locat¡va
y tecnolóq¡ca para garant¡zar el acceso a la
¡ñformac¡ón opoduna y eficiente en el
Departamento del Quindio
Cajas cartones, estuches, carátulas para d¡scos y
otros empaques (excepto bolsas) de papel, cártón,
guata de celulosa o napas de fibra de celulosa;
archivadores, clasificadores de cartas y artícr.rlos

similares de papel o cartón deltipo uti

s 442,400,000 00

0304 - 2.3.2.02.02 Adquisic¡ón de servic¡os $ 6,410,830,142.00

$ 1,012,265,226.000304 - 2.3.2.02.02.005

0304 - 2.3.2.02.02.005.00

Servicios de la construcc¡ón

Servic¡os de la construcción $ 1.012.265.226.00

0304 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 5.0 0.0 0 Servicios de la construcción $ 1,012,265,226.00

0304 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00 $ 1,012,255,226.00

$ 1 ,01 2,265,226.00

$ 1,012,26s,226.00

Serv¡cios de la construcc¡ón

lrñplementación de las d¡mens¡ones y pol¡ticas
del modelo ¡ntegrado de Planeac¡ón y de
Gestión [¡lPG
Fortalec¡m¡ento del s¡stema de gest¡ón
documental mediante la modem¡zac¡ón locat¡va
y tecnológ¡ca pdró garanliza¡ el acceso a la
¡nformac¡óñ oportuna y ef¡c¡ente en el
Departamento del Qu¡ndio
SeNicios generales de const¡ucción de otros
edificios no residenciale s 308,295,097 00

$ 16,056,344 00
Servicios de ¡nstalac¡ón de ventilación y aire
acondic¡onado

Olros servicros de ¡nstalación n.c.p 5 687.913.785.00

s 4,272,030,638.000304 - 2.3.2.02.02.008

0304 - 2.3.2.02.02.008.00

Servicios prestados a las empaesas y servicios
de producc¡ón
Servic¡os prestados a las empresas y servic¡os
cle producción $ 4,272,030,638.00

I4,272,030,638.00
Serv¡c¡os prestados a las eñpresas y.servic¡os
de producc¡ón
Servicios prestados a las empresas y servic¡os
de producción $ 4,272,030,638.00

0304 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4599023

0304 2 3.2.02 02 008.00.00

lmplementación de las dimens¡ones y politicas
del modelo ¡ntegrado de planeac¡ón y de
gest¡óñ MIPG

$ 4,272,030,638.00

6

0304 . 2.3.2.02.01

§ 442,400,000.00

0304 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00

CODIGO NOMBRE VALOR
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"POR MEDIO OE LA CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022,

SE DErERMINAN LOS 
'IVGRESOS 

Y SE CLASIFICA EL GASrO"

0304 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4599023.01 1

Fortalec¡m¡ento del sisterna de gest¡ón
documental med¡ante la moderñ¡zación locat¡va
y tecnológica para garant¡zar el acceso a la
¡nfomación oportuna y ef¡c¡ente eñ el
departamento del Quindío

$ 4,272,030,638.00

0304 - 2 3.2 02 02.008 00 00 00 4599023.011 .84520 - 46 Servicios de archivos s 4.272 030.638 00

0304 - 2.3.2.02.02.009 Servic¡os para la comun¡dad, sociales y
peÉonales §'1,126,534,278.00

0304 - 2.3.2.02.02.009.00
Serv¡cios para la comun¡dad, soc¡ales y
peÉonales $ 1,126,s34,278.00

0304 - 2.3.2.02.02.009.00.00 Serv¡c¡os para la comuñidad, sociales y
personales $ t,126,534,278.00

0304, 2.3.2.02.02.009.00.00.00

0304 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599023

$ 1,126,534,278.00

§ 1,1 26,534,278.00

0304, 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4599023.01 1 $ 1,126,534,278.00

0304 - 2 3.2.O2.O2 009.00 00.00.4599023.011.911 19 - 46

Serv¡cios paÉ la comun¡dad, sociales y
personales
Servic¡o de lmplementációñ Sistemas de

lmplementac¡ón de las d¡meñs¡oñes y politicas
del modelo integrado de planeac¡ón y de
gestión MIPG

Otros servicios de la administracrón pública n.c p

Gestión

s 1,126 534,278 00

UNIDAD EJECUTORA: O3O8 SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA

s 20,463,A24,277 .42

$ 6,000,000,000.00

$ 6,000,000,000.00

s 6,000,000.000 00

$ 1 1 ,033,227 ,7 17 .00

§ 4,496,566,105.00

s 2.352 663 749 00

0308 - 2.3.2 02.02.005.00.00 00 2402006.010.54330 - 46 s 2.143.902 356 00

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.2402006.059

0308 - 2.3.2 02 02 005 00.00.00.2402006.059.5/.211 - 46 s 6.536,661,612 00

0308 - 2.3 2.02.02.005.00.0c J0.4104035 § 3,430,596,560.42

0308 - 2.3.2.02.02.00s.00.00.00.41 04036.007 $ 2,971,899,876.17

s 2,971 899,876.17

0308,2 Gastos $ 25,350,000,000.00

0308 - 2.3 lnvers¡ón $ 25,350,000,000.00

0308 - 2.3.2 Adqu¡sición de b¡enes y serv¡c¡os $ 25,350,000,000.00

0308 - 2.3.2.02 Adqu¡sic¡ones diferentes de activos s 25,3s0,000,000.00

Adqu¡sición de se.vic¡os s 25,350,000,000.000308 - 2.3.2.02.02

0308 - 2.3.2.02.02.005 Seavic¡os de la construcción $ 20,463,A24,277 .42

0308 - 2.3.2.02.02.005.00 Serv¡cios de la construcción s 20,463,A24,277 .42

0308, 2.3.2.02.02.005.00.00 Serv¡c¡os de la construcción $ 20,463,A24,277 .42

Modernización del laborator¡o de Salud
Públ¡ca Departamentaltel Quind¡o

Otros edficros no restdenciales

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00..1 903043.007

ñañtenim¡ento refor¿amiento

Servicios de la construcción0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00..1903043 lnfGestructura de laboratorios construida y
dotada

lnfraestructura vial con procesos de
construcc¡on, mejoramiento, ampliac¡on,

Rehab¡litac¡ón y atenc¡ón de vias, para
restaurar la coneclividad en el departamento
Ou¡ñdio

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.2402006

0308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.2402006.010

0308 - 2.3 2.02.02.005 00 00 00.2402006 010 54221 - 46

s 6,s36,661,612.00

discapacidad en el Oepartamento del Quind¡o

Setuicios de excavación y movimienlo de tieía

Servrcros generales de construccaón de carreteras
(excepto carreteras elevadas). calles

Ceñtros de atenc¡ón ¡ntegral paaa peGoñas
con d¡scapácidad construidos y dotados.

Serviqos generales de construcción de otros
edificios no residenciales

SeNicios generales de conskucción de puenles y
carreteras elevadas

Mejoram¡ento de la via Circas¡a - Moñteñegro
con código 29BQN03, en los rnun¡c¡p¡os de
C¡rcas¡a y Montenegro, departamento del
Qu¡ndio

Construcc¡ón y dotación de un centro de
atenc¡ón ¡ntegral para personas con

0308 - 2.3 2.02.02 005 00 00.00 4104036 007.54129 - 46

7

0308 , 2 3 2 02.02 005 00 00 00.1903043 007.53129 - 46

t
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0308 - 2 3 2 02 02 009 00 00.00.4599016.008.91 1 19 - 46

PUBLIQUESE, COMUNIQU SE Y CUMPLASE

JORGE H N ZAPATA BOTERO
Secretario Privado

de Gobernad
n elegación de funciones del cargo
d I Departamento del ind ío

Aprobór Beatrz Eugeñra Londoño Giraldo / da
Aprobó: Luis Alberto Rincón Quintero/ Secretario Planeacrón
Revisó: Andrés Mauricio Olarte Valderrama / D Financiero / a de Hacie

.POR MEDIO OE LA CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL
OEL OEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGÉNCIA FISCAL 2022,

SE DETERMINAN LOS //VGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO"

W¿tfu"*
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Revisó: Milly Gabriela Sarria V¡lla / Jefe de Presupuesto / Secretaría de Hacienda
Revisór María Cam¡la Rodriguez Rendón (componente Juridico) / Contratistlf Secretar¡a de
fraboró' Ffika Tatiana Sahnas Muñoz / Contratrsta / Secretaria de HaciendE

\

8

$ 458,696,684.250308 - 2.3.2.02.02.005.00.00.00.459901 6.008
Adecuac¡ón y mantenim¡ento del hogar del
anc¡ano en el mun¡c¡p¡o de La Tebaida

Servicios generales de construcción de okos
edrf cros no residenciales $ 458,696,684.250308 , 2.3.2.02 02.005.00.00.00.4599016.008 54129 - 46

§ 4,886,175,722.580308 - 2.3.2.02.02.009
Servicios para lá comun¡dad, soc¡ales y
pelsoñales
Servicios para la comuñidad, soc¡a¡es y
pelsonales 5 4,886,175,722.580308 - 2.3.2.02.02.009.00

Sew¡c¡os para !a comunidad, sociales y
pelsonales § 4,886,175,722.580308 - 2.3.2.02.02.009.00.00

se.v¡c¡os pah la comunidad, sociales y
personales

$ 4,636,860,030.00
lnfraestructura vial con procesos de
construccion, mejoram¡ento, ampliacion,
mantenim¡ento y/o refor¿amiento

$ 4,636,860,030.00
Rehab¡litac¡ón y atenc¡ón de v¡as, para
restáular la conect¡v¡dad en el departamento
Ouindio

0308, 2.3.2.02.02.009.00.00.00

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402006

0308 " 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2402006.010

Servicios geñereles de construcción de carreteras
(excepto caíeteras elevadas), calles

s 3,685,309,945.890308 - 2.3.2.02 02.009.00.00 00.2402006.010 54211 - 46

Otros servicios de la administración pública n.c.p. 5 951 550.084 110308 - 2.3.2.02.02.009.00.00 00.2402006.010.91119 - 46

Centros de atenc¡ón ¡ntegral para personas
con discapac¡dad constru¡dos y dotados § 208,032,991.000308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4104036

$ 208,032,991.000308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.41 04036.007
Construcc¡ón y dotac¡ón de un centro de
atención ¡ntegral para peEonas con
discapacidad en el departamento delQuindio
Otros servicios de la administración públ¡ca n c.p $ 208,032,991.000308 - 2 3.2 02.02.009.00 00.00.4104036 007 911 19 , 46

5 41 ,2A2,701 .5ASedes mantenidas

§ 41,282,701.58

0308 . 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4s990'16

0308 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.45990'l 6.008
Adecuac¡óny mantenimiento del hoga. del
anc¡ano en el mun¡c¡p¡o de La Teba¡da

Okos servicios de la administración pública n.c.p s 41 282,701.58

H*."0y

ARTICULO QUINTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Óado en Armenia Quindio, a los (28) veintiocho días del mes de diciembre de 2022.

VALORNOTT4BREcoorGo

$ 4,886,175,722.58


